
warn. 91. Sábado 18 de Octubre de 1879,
! ^IJWLWU un m^y^^y -^y.^.g>»agyzgTO,>>«»«»;^^mtfCT/ ffcaaeg TOy/wrK-^ay^-»»;

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESGEPTO LOS SIGUIENTES Á FESTIVOS.

SEGGIOK PRIMERA.

PARTS OFICIAL

(Graceia del 16 di!. Ocíu^rc de ISÍQ.) < 

PR'ËSÎDÉNGÎÀ DEL GONSEÍÓ DE MINISTROS.

^.,. M.,ol, Rey (q.. p. gO, S. A. R.; 
la Serma. Sra. Princesa de Astúrias 
y las ^rmas. Sras. Infantas Doña 
María de la Paz y Doña María Eulalia, 
eontinúan-on esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

SEGUNDA SECGIÓR.

GOBIERNO dVaj^ PROVINCIA.

Negogiadó'1.®-^Elecgíóné¿.

Circular n,ùm.’ '81’9^. ‘

Por Real órden de 7 del actual pu
blicada en la G-aceía de Madrid cor
respondiente al dia 8 y el ..5. 0. de 
esta provincia núm. 85* se dispone 
que por los Gobiernos de provincia , 
se recuerde á los Alcaldes, Ayunta
mientos y Comisiones inspectoras del 
Censo electoral el cumplimiento 
exacto en todas sus partes de la ley 
electoral de 28 de Diciembre dé 
^878, y en especiál'jie las disposi- ' 
ciones que se refieren á la formación 
del censo y rectificación de listas ^ 
electorales.

En su consecuencia escito el celo; 
así de los Alcaldes y Ayuntamientos 
de esta provincia, como de las Co
misiones inspectoras del.censo elec
toral, para que procuren líenar su 
cometido con la exactitud y eseru-^ 
pulosidad que la ley exige.

Así pues éstas últimas Gorporacio- 
n’és'''pí’evendrán lo necesario para' 
formalizar los trabajos preparatorios 
para la publicación de las alteracio
nes ocurridas durante el año en el 
censo electoral,. ,las cuales deberán,■ 
hacerse coq sujeción extricta á lo 
establecido en el art. 54 de la citada 
ley, no perdiendo de vista que con
forme á lo prevenido en’ el 55, ha-, 
brán de, publicarse por edictos en 
todos loé Ayuntamientos de cada

Sección electoral é insertarse en el 
£ole(in ojiciaí'iás anotaciones de alta 
y baja á que se hace referencia, el 
dia l.°.de Diciembre próximo.

Por último, para que ni por los 
..funcionarios llamados á intervenir 

en-estas operaciones^ ni por los par
ticulares á quienes , interese pueda 
alegarse ignorada, se publican á con
tinuación los artículos de, la ley que 
Se contraen á la formación y rectifi
cación anual del censo electoral.

Valladolid 11 de Octubre de 1879. 
_-T-El Gobernador, Perfecto Arnaiz.

Aríieuloe de^ leí. h^ ^tee se citan en la 
1 anterior circular,

«Artículo 49. En la Secretaría 
níunicipal del pueblo cabeza de cada 
distrito electoral se abrirá un libro 
titulado J^e^istro del censo electoral, 

; dividido en ‘tantas partes cuantas 
fueren las secciones, en que esté di- 

, Vidido. el distrito con arreglo á las 
. disposiciones de esta ley.

Cadamna de estas partes del Jie- 
¿íistro tendrá el rótulo siguiente: J¿e~ 
Ristro del censo electoral, del distrito 
de... (el nombre), seepion primera... 
(ej nombre), y así sucesivamente, 
con la numeración correlativa de to
das las secciones.

Art. 50. En cada una de estas 
secciones se anotarán por órden al
fabético dé los apellidos los nombres 
de todos los efoctores correspondien- 

: tes á la misma, en dos listas separa
das que comprenderán: la primera 
los electores qué lo sean como con
tribuyentes, con arreglo al art.15; la 
segunda los electores que lo sean en 
concepto de capacidad, con arreglo al 
art. 49.

Cada una de estas listas estará di
vidida en cuatro columnas verticales 

‘ para anotar:
En la primera el nombre y apelli

dos .paterno y materno del elector.
En la segunda el concepto de su 

derecho electoral.
- En la tercera se determinará el 

punto dode sea contribuyente ó ad
quiera el título profesionalácadémico.

En la cuarta su domicilio dentro 
de la sección.

Art 51. Estas listas constituyen 
el cpnso electoral del distrito; y los 
libros del Registro, como protocolo 
ó matrícula del mismo, estarán bajo

la inmediata inspección de una Co
misión permanente que se denomi
nará Comisión inspectora del censo 
electoral, compuesta del Alcalde, 
Presidente, y de cuatro electores 
nombrados por el Ayuntamiento del 
pueblo cabeza del distrito, los cua
les se renovarán por mitad cada dos 
años, y serán personalmente res
ponsables con el Secretario munici
pal, que lo será tambien de la Comi
sión, de todas las faltas que se co
metieren en la formalidad y exacti
tud de los asientos Cada Concejal 
solamente podrá nombrar' la mitad 
de los que hayan de ser elegidos.

Art. 52. Todo elector que varie 
' de domicilio dentro de cada distrito 

y de cada sección electorales lo par
ticipará por escrito a la Comisión 
inspectora del censo, dejando nota 
de su nueva morada en la Secretaría 
parados efectos consiguientes en la 
rectificación inmediata de las listas.

Art. 53. Las listas del censo elec
toral así formadas tendrán por cabe
za la indicación del año en que han 
de regir, y al pié la rectificación, que 
firmarán todos los individuos de la 
Comisión inspectora, con su Secre
tario, el dia 1.® de Enero de cada 
año, redactada con los términos si
guientes:

«Las listas que preceden compren
den, sin omision ni adición alguna, 
los nombres de todos los electóres 
para Diputados á Górtes de este dis
trito, según los datos auténticos re- 

i mitidos á esta Comisión hasta esta 
fecha; y de su exactitud certifican 
los infrascritos.

FeeJía ^ dmias.'»
Arl. 54. 'En cuadernos separados 

de los libros de Registro, que se de
nominarán de alta y baja del censo 
electoral, correspondiendo uno á 
cada sección, se anotarán sucesivá- 
mente con el órden ■'y clasificación 
convenientes los nombres:

Primero. De los electores inscri
tos en las listas del censo que hubie
sen fallecido, con referencia á los 
estados del Registro civil.

Segundo. De los que hubiesen 
perdido legalmente su domicilio den
tro del territorio del distrito, con re
ferencia á los padrones de la‘ res
pectiva Municipalidad y á las notas 

de. aviso de Jos .interesados, si las 
hubiere. ' .

Tercero. De los que hubieren si
do. incapacitados ó mandados ex
cluir de las listas, con referencia á 
las ejecutorias procedentes de los 
Juzgados compétentes.

Guarte. De los nuevos electores 
mandados inscribir por sentencia ju
dicial, tambien con igual referencia.

Art. '55. El dia l.“de Diciembre 
de cada año se publicarán por edic
tos en todos los Ayuntamientos de 
cada sección electoral y se inserta
rán eh el Foletin o^cial de la pro- 
vincia las anotacioriés de álta y baja 
del censo que se hubiesen hecho du
rante el año con arreglo al art. 54, 
para todo el distrito .

Art 56. Hasta el dia 10 del mis
mo mes de Diciembre admitirá la 
Gomision inspectera las reclamacio
nes que^ se hicieren por cualquiera 
elector inscrito en las listas vigen
tes, ó por los interesados en las ano
taciones' de alta y baja publicadas 
contra la exactitud de las .mismas, y 
las resolverá de plano, Con vista de 
sus antecedentes en la Secretaria, 
notificando en el acto sus resolucio
nes á los reclamantes.

Art. 57. Estos podrán hasta el 
dia 20 del propio mes acudir en 
queja de las decisiones de la Gomi
sion al Juzgado competente, quien 
resolverá en definitiva, bajo su res
ponsabilidad personal sobre la re
clamación en vista del éxpediente 
que aquella remitirá con el recurso; 
y de sus antecedentes, si los hubie
re, en çl mismo Juzgado, y su reso
lución, se hará tambien desde luego 
á la parte reclamante, y se comuni
cará con devolución del expediente 
á la Comisión inspectora para que se 
ajusté á ulla.

Para coriocer de estos recursos 
serán competentes en primer térmi
no los Juzgados de donde procedanlas 
ejecutoriad á que se refieran las ano
taciones publicadas; á falta de este, 
el del pueblo cabeza del distrito elec
toral, y én donde hubiese mas de un 
Juzgado, el Decapo.

Art. 58. Con arreglo al resultado 
de las operaciones prevenidas por 
las disposiciones que preceden, serán 
rectificadas las listas de electores;.de 
cada distrito; y así rectificadas, se 
inscribirán en el Fe^istro del censo 
electoral en la forma dispuesta por 
los artículos 49 y 50.

Art. 59. Dentro de los ocho pri
meros dias del mes de Enero de 
cada año se publicarán impresas, y 
se insertarán además por suplemen
to en el Foletin o^cial de la provin
cia, las listas dei ce.nso electoral de 
cada distrito así ultimadas, y se co
municarán á las secciones de dife-
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rente demarcación municipal las co
pias respectivas certificadas por el 
Secretario de la Comisión inspecto
ra, con el V.° B." del Presidente.

Núm. 3.971.

SECCION DE FOMENTO.

Art. GO. Las listas electorales, 
así rectificadas y publicadas, serán 
definitivas y regirán hasta la nueva 
rectificación anual.»

NúM. 3951.

Se recuerda nuevamente álos seño
res Alcaldes ySecretarios la exactitud 
en la remisión de los estados que con 
arreglo al modelo inserto en el Bole
tín oncial de 10 del actual, les fueron 
pedidos para cumplir con lo que se 
previene por la Real órden de 4 del 

mismo, anunciada en el del dia 8, en 
la persuasion que de no verificarlo 
prontamente, se despacharán Comi
sionados en su busca á cuenta de 
ambos.

Valladolid 16 de Octubre de 1879. 
—El Gobernador, Perfecto Arnaiz.

APROVECHAMIENTOS FORESTALES.

En los dias 28, 29 y 30 del corriente mes y hora de las doce de su ma
ñana, tendrá lugar en los pueblos que en la siguiente relación se expresan, 
las subastas de los aprovechamientos forestales, cuya clasificación, nombres 
de los montes y tasación se señalan á continuación.

’•’ÑÁ. 81^; ‘

DEPOSITARIA DE FONDOS DEL PRESUPUESTO
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

ce c* 
.axs

■O ^ 
ce
5

NOMBRES

■ de loa pueblos.

CLASE 

de aprovechamiento.

NOMBRES

de lós montes.

TASACION.

Peseiag.

28 Quintanilla de Abajo. , Fruto de piña albar.. . Carrascales y Vega de

28
29

Id. de id. albar y negral. 
Gaza de pelo y pluma .

Santa Cecilia. . . 400
Montemayor. . La Fraila y S. Macario 

Idem...................... .....
365
35

28 Quintatiilla de Abajo. Fruto albar. ... . Los Carrascales. . . 100
28 San ligne! del Arroyo. . Id. id. y negral. . . . Llanillos de Santiago 180
28 Sanlibañez de Valcorba.. Id. albar.. . . . . Valivierno. 4028 Valladolid. '. . Id. id Antequera................... 40029
28 Roales. . . .

Jd. id. .............................
Pastos de invierno y

Esparragal. . . . 1200

28 Vi^na de Cega .
primavera. . . . Común de Villa. . . 1700

Id. id id.: . . ... Boca de Cega. . . 63029 Idem................... Fruto albar y negral. . Boca de Cega.. . . 410028
La Zarza.. . .

Fastos de invierno.; . Aragón de Abajo .y 
Negral. ’ . . . 32429 Fruto albar y negral. . Id. id. id,y Rebollar. 25028

Sárdon de Duero
Pastos de invierno.. . Guadra, Navas v Las

29 ! Cercas.. .', . 95
Fruto albar y negral. . Id. id. id..................... 5028 > Pastos de invierno y

Torrescárcela. . primavera. . . . Pinar de Torrescárcela. . 400

29 4
Fruto, álbar.i... . Id. id. . . . . 125

Aldealbar agre-/
^Gaza de pelo ypluma.. Id id. . . . . . 2528 Pastos de invierno . ElPinar.. . . . 140029 gado á Torres- Fruto albar y negral. . Idem. .... .. 75229 ' • cárceía.. . .1Faza de pelo y pluma.. Idem. . . , . . 3528 q

Viloria. . . .

Pastos de invierno y 
1 primavera. . . .

Fruto de pino -albar y

Rhbóllar, Nava y 
Enebrera. . . , 15329 1

San Miguel del
Id. id, id. . . , ,negral.. . . . . 8028

Arroyo.. . . Id. albar.. Carboneros, Pico del
'29 Santiago del Ar- Aguila y Negral. 700

royo. . . . Íd. id. y negral.. . . Laderas del Barcoj
29 1 Pastos de invierno y

Gampanasy Negrai 530

primavera. . . . Corbejon y Quemados 400Id. id. id., . . . Tamarizo Nuevo.. . 55029 Id. id. id.. . . . Arenas.. . . 85029
29 ,

Id. id. id. . . . .
Id. id. id..

Tamarizo Viejo. . . 
Los Hoyos y Llanode

250

28 Fruto de pino albar y
Somarugan . . . 700

28 \
28 /
28
30
50

Portillo y Comu
nidad. . .

negral 
Id. id. id.. . .
Jd. albar 
Id. id.........................
Id. id............................. ;

Idúd. . . . . .
Arenas.......................
Tamarizo Viejo. . , 
íd. Nuevo.. . . . 
Corbejon y Quemados

750 
2000 
1200 
1900

500Caza de pelo y pluma.. Id. id. y Tamarizo
30 Fruto de pino albar y

nuevo y viejo.. . 75

30

50 /

negral.. . . Llanillos y Parrilla.. 600Id. albar. .

Id. id...............................

Marinas de Abajo y
Arriba....................

Bosque.......................
240

1500

ÉJEllCICIÓ CORRIENTE DE 1879 A 1880.

Mes DE JüLio DE 1879.

CUENTA correspondiente á dicko mes, ÿue yo 7). Julian-Termens, Beposita- 
rw de los fondos del presupuesto ,de esta provincia, rindo con arreglo á lo 
prevenido en el art. ÁQ de la ley de presupuestos y conia'óilidad provincial 
de 20 de Betiemère de 1863, y en conformidad à lo ^ueestailece elarticulo 
143 del Beylamento para su ejecuoiop, de la misma fec^a; dé las cantida
des recaudadas en el mes de esta cuenta, de lo satisfecho en el misnip por 
las oiliyaciones corrientes deipresupuesto de Ía provincia, y ílltimamenie 
de la. existencia ç^ue ^uedó en la Bepositaria de mi caryo y en las de lo^ 
Bstailecimientos de Instrucción pública y de Beneficencia pard el mes de 
Ayosto, ásaóer:

Primeramente son cargó ocho mil ochocientas cincuenta^y ortro 
pesetas á que ascienden las cantidades ingresadas en el mes 
de esta cuenta en la Depositaría de mi cargo por los •dife
rentes conceptos que por menor expresan las tres relaciones 
de Cargo y acredita un cargareme que he firmado, y se 
nun e.xpedido per la Contaduría de fondos de esta provincia, 
los cuales se reunirán en su dia á la cuenta general, á saber;

1 or producto de las rentas y censos de la provincia, según re
lación num. 4. . . . . . . . \

^^’P^’^^azgos, pontazgos y barcajes, según id. núm. 2.
D ^ donativos, legados y mánllás, según id. núm. 3... 
Hor id. de recargos sobre las contribuciones directasy la de con

sumos, según id. núm. 4. . . ..... .........................
’'®®^^'g® ®P^’'^ l^-sal comurt,'segun'id. núm* 5. '. . .

Hor id. del ramo de Instrucción pública, según id. núm.-6. .
Hor id. del id. de Beneficencia, según id., núm. 7. . .i 
or id. del aumento al recargo sobre las contribuciones direc- 
las y la de consumons, según id. núm. 8. . .

id. de arbitrios especiales, seguñid. núm. 9. .
Por id. de recargos extraordinarios sobre alguna ó algunas de 

las especies comprendidas en la tarifa 1.® de consumos, se
gún id. num. iO. .........

Por id; dé empréstitos, según id. núm' 11. ' '
Porid. de enagenaciones, según id. núm. 1£ . . .

dn resultas de presupuestos anteriores, según id. núm. 13.
^5 ^dvde ingresos para cubrir los nuevos gastos del presupues- 
to adicional, según id. núm. 14. . , . -

Por id. de reintegros, según id. núm. L ’

MOVIMIENTO DE FONDOS.

Por las traslaciones de caudales de unas cajas á otras ocurridas 
en este mes, según relación núm. 46. . .

ios suplementos hechos por,el presupuesto anterior de 187 
. .para nivelar las cuentas de este mes respectivas al 

ejercicio corriente, según relación núm. 17, . . ; ..

Total cargo

■ P^setiiíf,

3,100'00 
f 3^97*75 

.rq ;

.260*25

8,858*00

ES3VSSE-aS5=
Valladolid 13 de Octubre de 1879.-E1 Gobernador, Perfecto Arnaiz.

Son data cinco mil cuatrocientas treinta pesetas y ocho céntimos satis
fechos por mi en todo el mes de esta cuenta á los establecimientos, 
dependencias, corporaciones é individuos que tienen señalados haberes y 
asignaciones en el presupuesto de esta provincia, según por ménor espre- 
san las dos relaciones de data que acompañan y acreditan los libra
mientos y demás documentos intervenidos por el Contador de fondos pro-, 
vinciales, que han de uhirsé en su dia á la cuenta general, á saber:
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o
SECCION' PRIMERA lÍL PRESDPUESTO

GASTOS OBLIGATORIOS.

PERSONAL.

Pesetas.

MATERIAL

Pesetas.
TOTAL

Pesetas.

Sumas del /rente. . .

Satisfecho por id. de las Escuelas Nor
males de maestros y maestras, según 

relácion núm. 23.............................  
ídem por sueldos del inspector provin

cial de primera enseñanza, según re
lación núm. 24. . ......................

Idem por obligaciones de la Academiade 
Bellas artes, según relación núm. 26.

Idem por id. de la Biblioteca provincial, 
según relación núm. 26..................

Idem por id. del Museo provincial, se
gún relación núm. 27. .... ,

CAPÍTULO VI.—Beneficencia.

Satisfecho por obligaciones de la Junta 
provincial de Beneficencia, según re
lación núm. 28.................................

Idem por obligaciones de los Hospitalesj 
de esta provincia, según relación nú-i 
mero 28...........................................

Idem por id. de las Casas de Misericor
dia, según relación núm. 28. . . .

Idem por id. de las Gasas de Expósitos, 
según relación núm. 28...................

Idem por id. de las Casas de Maternidad, 
según relación núm. 28............. .....

Idem por id. de las Casás de Huérfanos 
y desamparados, según relación nú
mero 28............................................

CAPÍTULO VIL^iyO^óC(;w2>4?wí^j<í^¿

Satisfecho por gastos de Cárceles, según 
’ relación ñúnTr29 .7''.........................

Idem por id. de,Establecimientos pena
les, según relación húm. 30. . . .

CAPÍTULO VIIL—Imprevistos:

Satisfecho por gastos de esta clase según 
relación núm. .31........................    .

SEGUNDA SECCION.

. GASTOS VOLUNTARIOS’,

CAPÍTULO 1.—fundación p construe'- 
don de nuevos establecimientos.

Satisfecho por gastos de fundación ó 
construcción denuevos establecimien
tos de Beneficencia y d,e Instrucción 
pública, según relación núm. 32. . •

CAPÍTULO lí.—Carreteras.

Satisfecho por subvenciones para auxi
liar la construcción dé carreteras com
prendidas en el plan general del Go
bierno, según relación núm. 33. . -

Idem por gastos de construcción de car
reteras que no forman parte del plan 
general deLGobierno,. según relación 
núm. 34. . . . '.......................

CAPÍTULO IIL—Oíraí diversas?

Satisfecho por subvenciones para auxi
liar la construcción de obras, ya cor
ran á cargo del Estado ó de los Ayun
tamientos, según relación núm. 35. .

CAPÍTULO IV.—Otros pastos.

Satisfecho por las cantidades que se des
tinan á objetos de interés provi.ncial, 
según relación núm. 36.. .. . .

xyí47;nzáí á la vuelta. . . •

PERSONAL

. Pesetas.

MATERIAL.

Pesetas.

TOTAL.

Pesetas.

> 

»

> 

>

>

>

l

>

, >

>

>

>■

2.904^99

»

»

»

>

>

>

»

»

»

»

>

»

»

»

»

>

167*91

» 

»

>

»

»

>

» 

>

» ■

»

»

-»

»

>

» 

» 

».

»

>

3.072*90

CAPÍTULO I.—Administración pro
vincial.

Satisfécih'o'pbr óBligacionés del'' Consejo 
y Diputación provincial y de lá^omi- 
sion de exámen de cuentas municipá- 

deSiy d^ptísites:, seg.unTelacioníñúm.Íl.
Idem ■porj sueldos del Archivero de ¡la 

provincia y del Depositario de. fondos 
provinciales, según relaciondiúni. 2..

Idem por obligaciones de las Comisiones 
especiales de la provincia, según re
lación núm 3. ., . . . . . . .

Idem por sueldo de los Arquitectos pro
vinciales.y dé los delineantes que Ibs 
auxilian, según relación núm. '4? , , .

Idem port'd, de los Médicbs de báñOsiy 
aguas minerales de la provincia, según 
relación núm. 3.; i • .

Idem por id. Re los empleados de.mon
tes, cuyo sostenimiento corresponde 
á la provincia, ségun relación húm. 6.

‘CAPÍTULO IL—Stervicios ^enerdles,

Satisfecho por gastos dé quintase ¡según 
relación núm. 7.: . . . . .

Idem por id. deb servicio de bagajes,- 
según rélacion núm. 8. . . . , ;

Idem por id. de impresión y publicación 
del ^óJí^zTA-Ojdcial, según relación 
, núm. Gi. ¡ .i

Idem por^id. de elecciones de diputados 
provinchiles, según relación núm,49

Idem por id. de calamidades públicas, 
según relación-núm. 14. ' d ‘ i

CAPÍTULO 111.—Obras publicas de\ 
carácter obligatorio. ' ,i

Satisfecho por oblrgacionës’dé Ias obrás. 
de reparación y conservación de lOs 
caminos, barcas, puentes y pontones 
no comprendidos en el plan general 
del Gobierno, según relación núm. 12.

Idem por gastos de repAracion y conser
vación de las travesías de las carrete
ras comprendidas en el-plan general 
deU Gobierno por los pueblos cuyo 

_ vecindario excede - de 8.000 almas, 
~ según relación núm. 13................... i.

Satisfecho por gastos de-construcción 
de un presidio correccional en esta 

capital, según relación núm. 14., .
Idem por id. de reparación y conserva

ción de las fincas provinciales; según 
relación núm. 15. , . .

CAPÍTULO iV.—^flj,

Satisfecho por contribuciones impuestas 
¿ los bienes que pertenecen á la pro
vincia, según relación núm. 16. ? .

Idem por importe de las pensiones le
galmente concedidas sobre los fondos 
de la provincia, según relación núme
ro 17. .■

Idem por intereses.-y amortización del 
empréstito* autorizado en 
según.relación nüm^ 18.. . . . ,

Idem po,r importe de las obligaciones ó 
contratos celebrados. con la debida 
autorización, según relácion núm. '19.

Idem por deudas reconocidas y liquida
das y otras cargas de justicia, según 
relación núm. 20....... .

CAPÍTULO V.—/nstrnscion ptlblica.

'Satisfecho por obligaciones de la Junta 
provincial de Instrucción pública, se
gún relación núm. 21. . . . . .

Idem por id. del Instituto de 2.’ ense
ñanza, según relación núm. 22. ,, u

/Samas al/renté. , . ,

2,904'99

» 

»

»

712*49

»

»

»

»

»

> ■

»

»

167*91

D

>

1.644*69

>

> 

»

•

»

>

»

*

>

»

3.072*90

>

. n

»

2,357*18

»

*

> 

»

>

»

5.617*48 1.812*60 5.450*08

-2.904*99 ' 167‘91 3.072*90
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PERSONAL.

Pesetas.

MATERIAL.

Pesetas.

TOTAL.

, Pesetas.

Dumas de la 'oueUa. . .

í < TERCEROKCION?

GASTOS ADICIONALES.

CAPÍTULO ÚNICO.—Desultas por adi
ción de ejercicios cerrados.

Satisfecho por obligaciones procedentes 
del presupuesto anterior pendientes 
de pago en 31 de Diciembre de 1878,

3.617‘48 1.812*60 5.450‘08

según relación núm. 37.. . • • • 
ídem por id. de presupuestos anteriores

pendientes de pago en la misma fecha,

» *

según relación núm. 38.. . . . . ■» ■

MOVIMIENTO DE FONDOS.
Por remesa de esta Depositaría á los 

establecimientos de Instrucción públi
ca y de beneficencia, según relación
núm. 40......................   .

Por los suplementos hechos por los fon
dos del presupuesto del año próximo, 
p'ásadó de '1877 á 1878, á que corres
ponde esta CUENTA ADICIONAL dupute 
los seis meses de su ampliación, çpara 
nivelar las cuentas del vigente en los 
seis^ primeros nieses de su ejercicio, 
con arreglo á lo dispuesto en etar-i 
tículo 148 del Reglamento de 20. de 
Setiembre de 1865 para la ejecución 
de la ley de Presupuestos y Gontabili-

> > »

dad provincial,¡según relación núm. 41 » »

Total DATA...................■-3,617^8 1,812*60 : 5,430*08

TERCERA SECGIOIí.

, Núm. .8169.

ARTILLERÍA.

Comandancia ¿reneral Cnó-inspeccion 
del disirito de Oastilla la Vieja,

Pesetas, Pesetas. ■

Importa el cargo......................................... ■ . . ,
Idem la data...............................................................

8,858*00
5,430*08

Saldo ó. existencia para el siguiente mes de. Agosto 3,427*9.2

CLASIFICACION DE L.A EXISTENCIA. .
En la Depositaría de mi cargo . . ■.....................  
En el Instituto de segunda enseñanza.....................  
En la Escuela Normal dé Maestros. . . r \ 
En laid. id. de Maestras...........................................  
En la Academia de Bellas artes. ...... 
En la Junta provinciales de Beneficencia! • i . 
En los Hospitales de dementes y de la Resurrección. 
En el Hospicio provincial..............................   . .

260*25 
27*10

» 1
»

.3,440*57

>3,427*92

IGUAL.

Artixnclo.

Vacante una plaza de auxiliar de 
almacenes de 3.’ clase en la Maes
tranza, dotada con el sueldo anualde 
912‘50 pesetas y opcion á derechos 

. pasivos y á.los ascensos reglamen-< 
tarios, será provista con sujeción' 
al artículo 6.“ del reglamento del 
personal y al í.” de la Real órden de 
22 de Febrero de 1878, en los sar
gentos del Cuerpo que hayan cum
plido el tiempo de servicio, corres-, 
pondientes al reemplazo á que per-' 

. tenezcan, y á falta de estos por 
licenciados tambien del cuerpo, pre
firiendo á los de mayor graduación.

Un reglamento del personal se 
tendrá á disposición de los aspiran
tes en las fábricas de Oviedo, Trubia 
y en los Parques de Ciudad-Rodrigo,. 
Gijon y Valladolid para que puedan 

' enterarse de él en razón que deberá- 
sujetarse el elegido. " ?

! Los aspirantes remitirán sus ins
tancias por conducto regular si es- 

; tuviesen en activo, y directamente si 
licenciados, á esta Dirección general 
de Artillería, para antes del dia 1.” 
de Diciembre próximo venidero,:? 
acompañadas de copia de la filia- ■ 
cion ó licencia absoluta.—Es copia.

CUARTA SEOCIOK.

De manera que importando el cargo la cantidad dé ocho ' mil 
ochocientas cincuenta y ocho pesetas y la data la de cinco mil 
cuatrocientas treinta pesetas y ocho céntimosi según-aparece de los docu
mentos que se enumeran en las cinco relaciones respectivas, segnn queda 
demostrado, resulta por saldo de estaiCuenta en fin .de Julio próximo pasado 
la cantidad de tres niil cuatrocientas veintisiete pesetas noventa y dos cén
timos, en los términos que aparecen de, la precedente clasificación; de cuya 
existencia me haré cargo por primera partida en la cuenta del corriente mes 
de Agosto, para igualación de la presente, la cual es cierta y verdadera á mi 
saber y entender, salvo error ú omisión; yjasí lo juro y firmo en Valladolid 
á veinticuatro de Agosto de mil ochocientos setenta y nueve.—El Deposita
rio de íondos provinciales, Julian Termens.
Don ^dua^do AfaTin dol OastiUOf (JoníadoT do los J'ondos dsl jOTssu^tnesto 

de esta, provincia.

Certifico: Que examinada por mi la. cuenta que precede en cumpli
miento de lo que dispone el art. 144 del Reglamento de ,20 de Setienibre ¡de 
1865, la encuentro en un todo conforme.con los asientos de los libios, de 
la Contaduría de mi cargo, siendo la existencia que en el.la se .figura, .la mis
ma que aparece del arqueo ordinario celebrado el dia"3'í áe Julio 
ultinio, cuya acta, firmada por el Señor Vico-presidente, por el Depo
sitario de los fondos provinciales y por mí, se halla estendida al fólio 
primero del libro correspondiente, á la cual m^ refiero; y para los efectos 
oportunos firmo la presente en Valladolid á treinta de Agosto demii ocho
cientos setenta y nueve.—Eduardo Marin del Castillo.—V.” B.’ El Vice
presidente accidental de la Comisión, Antonio Lanuza.

NúM. 8181.

Don José Sd^aria dVorie^ra y Laóra, 
i Juea^ dej^mmera instancia del disr ■ 

trito de la Plaii^a de esta cajiital. ;

Por la presente requisitoria, se 
.cita á Tomás de la Fuente y Juart. 
Tapia, (á) Garaso, vecinos de está 
ciudad, que habitan el primero en lá 
calle de Huerta perdida, número 
once, y el segundo en la de San
ta Catalina, número siete; para 
que en el término de diez dias 
se presenten en este Juzgado á pres-r 
tar indagatoria en causa que' se leá, 
sigue sobre robo en el comercio de' 
D. Miguel Uña, de esta vecindad, ^ 
bajo apercibimiento de que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que^ 
haya lugar. : ' ,

Asimismo¡ ruego y encargo á las 
Autoridades y agentes de policía ju
dicial procedan á la detención de los 
referidos sugetos; y en el caso de ser 
habidos les pongan á disposición de 
este Juzgado.

bada en Valladolid á tréce'de 0c- 
tubre-^e mil ,ochocientos.,^|pnta y 

nueve.—José María Noriega. —Por 
mandado .de S. S.’, Mariano de 
Castro.

Núm. 8199.

Don Mannel Juste J dtfartinez, Juez 
de primera instancia de este par-

• Por el presente hace saber: que en 
este Juzgado y á instancia de don José 
Fernandez Conde, vecino de Mayor
ga, se instruye expediente para con- 

. seguir se le declare, heredero abin- 
testáto de su hermano don Tirso 

'' Ferfiandez Conde, ' que Talleció, en 
* diófio pueblo el diez y siete de Agos- 
^,to de mil ochocientos setentay siete; 

con cuyo, motivo y estando ya cum
plido lo prevenido en el artículo tres
cientos sesenta y nueve de la ley de 
Enjuiciamiento civil, se instruye este 
segundo edicto, por el cual se llama, 

, ^^.^^ y émplaza á todos los que se 
crean con derecho á los bienes que 

.;dejó;el don Tirso Fernandez,' quie
nes dentro del término de veinte 
dias siguientes al de su fijación com
parecerán en este duzgado á deducir 

. aquel con .que .se crean asistidos; 
con apercibimiento que de así no 

í'hacerlo les parará^el perjuicio' qué 
hubiere lugar. , \ i

Dado en Vijl^ion.á'nuéve de .Oc
tubre de mil ochocientos setenta y 
nueve.—Manuel Juste.—Por man
dado de S. Sr, Joaquín de la Riva.

QUIIÍTA SEGGIO».

• , Nfe 8176.

Alcaidia constitucional de 
Dan Afi^fuel del Dino.

; , El Peon caminero del kilómetro 
'21 al 23 de la cábretera de Vállado- 

. lid á Tordesillas, , me ha presentado 
en el dia de ayer un pollino entero, 
de treinta meses, pelo pardo, buena 
estatura; tiene el hocico blanco, el 
cual halló desmandado en dicha car- 

^íetera, y sé halla depositado porí mi 
autoridad., J ,

' La persona que se crea dueño del' 
rhísmo se presentará competente
mente autorizado á recogerle en esta 
Alcaldía, en él término de ,cuarenta 
dias, á contar desde la inserción del 
presente anuficip en q\ Doletin 6jl- 

. ¿¿ízZy satisfaciendo sus gastos; tras
curridos que sean se procederá á su 
■Viéntai ‘ .

San Miguel del Pino 11 de Octu
bre de 1879,—El Alcalde, Calixto 
Juárez.

' 45-4

VALLADOLID.
IMPRÍÍNTA, LIBRERÍA ¥ ALMACEN DÍ PAP*Í.

0]^ FBRHANpo Santarén.
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